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Junta Distrital:  02 Junta Distrital Ejecutiva del Estado de Aguascalientes. 

 

 

Competencia y procedencia 

 
1. Competencia. Esta Sala Monterrey es competente para conocer el presente 

juicio ciudadano promovido por el impugnante contra la resolución que declaró 

improcedente el trámite de reincorporación mediante la solicitud de expedición 

de credencial para votar, dada por un órgano delegacional del INE, en 

Aguascalientes, entidad federativa ubicada en la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción1. 

 
2. Requisitos de procedencia. Esta Sala Monterrey los tiene satisfechos en 

los términos del acuerdo de admisión2. 

 
Antecedentes3 

 
I. Hechos contextuales y origen de la controversia 
 
1. El 30 de julio de 2020, el Consejo General del INE aprobó los lineamientos 

para la actualización del Padrón Electoral y la lista nominal, entre otros, para los 

procesos electorales federales y locales 2020-20214. 

 
2. El 18 de marzo 20215, el impugnante acudió al Módulo de Atención 

Ciudadana del INE a requerir un trámite de reincorporación, mediante la 

solicitud de expedición de su credencial para votar con fotografía, a lo cual se le 

informó que el plazo para dicho trámite culminó el pasado 10 de febrero. 

 
En esa misma fecha, la solicitud fue declarada improcedente porque se 

realizó fuera del plazo legal. 

 
II. Juicio ciudadano constitucional 
 
Inconforme, el 18 de marzo, el impugnante promovió juicio ciudadano porque 

estima que la negativa de expedirle la credencial de elector afecta su derecho 

de votar a pesar de haber cumplido con todos los requisitos de ley. 

                                            
1 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción IV, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 83, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
2 Véase acuerdo de admisión. 
3 Hechos relevantes que se advierten de las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes. 
4 Véase acuerdo INE/CG180/2020. 
5 A partir de aquí las fechas corresponden a 2021. 
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Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 
 

Marco normativo jurisprudencial sobre la regulación y límites para expedir 

credencial de elector fuera de los plazos. 

 
1.1 La Jurisprudencia mencionada establece que la determinación de un plazo 

inamovible para solicitar la inscripción en el Listado Nominal, o bien para la 

expedición de credencial para votar, por regla general, es constitucionalmente 

válido, porque resulta idónea dado los trámites que debe realizar la autoridad 

electoral y los tiempos requeridos para generar el Padrón Electoral e integrar 

debidamente la Lista Nominal6. 

 
1.2. Norma o plazo individualizado para la obtención de credencial. 

 
En ese sentido, conforme al Acuerdo INE/CG180/2020, el periodo de inscripción 

de la ciudadanía para actualizar sus datos en el padrón electoral fue del 1 de 

septiembre de 2020 al 10 de febrero de 20217. 

 
2. Caso concretamente analizado.  

 
En autos está demostrado que el ciudadano realizó el trámite el 18 de marzo. 

  
2.1. En atención a lo expuesto, no le asiste la razón al impugnante cuando 

señala que la negativa de expedirle la credencial afecta su derecho a votar, 

pues el multicitado criterio judicial de la Sala Superior determina que el derecho 

al voto, como derecho fundamental, se encuentra sujeto a limitaciones 

constitucionales y legales. En ese sentido, la ciudadanía debe cumplir con los 

deberes relativos a la obtención de la credencial para votar e inscripción en el 

Padrón Electoral dentro de los plazos señalados para tal fin. 

                                            
6 Jurisprudencia 13/2018 de rubro y texto: CREDENCIAL PARA VOTAR. LA LIMITACIÓN TEMPORAL PARA LA 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN Y ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL ES CONSTITUCIONAL.- Con 
fundamento en los artículos 34, 35 y 36, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, 
párrafo 1, inciso b), del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 23, párrafo 2, de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; así como 9, 130, 131, 134, 135, 136, 147 y 151 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que el derecho al voto, como derecho fundamental, se encuentra sujeto a 
limitaciones constitucionales y legales. En ese sentido, la ciudadanía debe cumplir con las obligaciones relativas a la 
obtención de la credencial para votar e inscripción en el Padrón Electoral dentro de los plazos señalados para tal fin. 
Por tanto, el establecimiento de un plazo inamovible para solicitar la inscripción en el Listado Nominal, o bien para la 
modificación de los datos asentados en él, por regla general, es constitucionalmente válido, al tratarse de una medida 
idónea, porque atiende a un fin legítimo; razonable, dado los trámites que debe realizar la autoridad electoral; 
proporcional, al no ser desmedida; y necesaria, por los tiempos requeridos para generar el Padrón Electoral e integrar 
debidamente la Lista Nominal. 
7 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
“LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS 
LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021”, ASÍ COMO 
LOS PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS CORTES DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 
2020-2021 
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